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CONGRESO 
REPÚBLICA 

DICTAMEN RECAÍDO EN EL PROYECTO DE LEY 993/2016-
CR, POR EL CUAL SE PROPONE LA LEY QUE DECLARA 
DE PRIORITARIO INTERÉS NACIONAL OTORGAR SEGURO 
DE VIDA Y DE ACCIDENTES PERSONALES AL PERSONAL 
DE LA SALUD DEL SECTOR PÚBLICO EN CASO DE SUFRIR 
UN SINIESTRO DURANTE EL CUMPLIMIENTO DE SU 
SERVICIO CUALQUIERA SEA SU RÉGIMEN LABORAL O 
MODALIDAD DE CONTRATACIÓN. 

CONGRESO DE LA REPÚBLICA 
ÁREA DE TRAMITE DOCUMENTARIO 

19 MAY 
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COMISIÓN DE SALUD Y POBLACIÓN 

ERÍODO ANUAL DE SESIONES 2016-2017 

Dictamen 17-2016-2017/CSP-CR 

Señora presidenta: 

Ha sido remitido para dictamen de la Comisión de Salud y Población el Proyecto de Ley 
993/2016-CR, presentado por el grupo parlamentario Fuerza Popular, a iniciativa de la 
congresista Milagros Salazar De la Torre y otros, por el que se propone la Ley que declara 
de necesidad pública e interés nacional otorgar seguro de vida por accidentes al personal 
de la salud del sector público en caso de fallecimiento en cumplimiento del servicio. 

El presente dictamen fue aprobado por UNANIMIDAD en la decimoquinta sesión ordinaria 
de la comisión, celebrada el 10 de mayo de 2017. 

1. SITUACIÓN PROCESAL 

a) Antecedentes 

El Proyecto de Ley 993/2016-CR ingresó al Área de Trámite Documentario el 28 de abril 
de 2017 y ha sido derivado para su estudio y dictamen a la comisiones de Trabajo y 
Seguridad Social' y, de Salud y Población, mediante decreto de envío del 2 de marzo de 
2017. La Comisión principal aún no ha emitido dictamen. 

b) Opiniones e información solicitada 

El Colegio Médico del Perú, mediante Carta 0522-SI-CMP-2017, del 3 de abril del 
2017, suscrita por su decano, Miguel Palacios Celi, señala lo siguiente: 

o 	La contratación de seguro de vida ya se encuentra regulado en el Decreto 
Legislativo 688, Ley de consolidación de beneficios sociales y su modificatoria2, 

Esta comisión es principal a tenor de lo señalado en el artículo 77 del Reglamento del Congreso de la República, que indica 
"(...) En el decreto de envío se cuida de insertar la fecha, el número de la proposición y el nombre de la Comisión a la que 
se envia. En el caso de envío a más de una Comisión el orden en que aparezcan en el decreto determina la importancia 
asignada a la Comisión en el conocimiento del asunto materia de la proposición". (El subrayado es nuestro) 
2E1 artículo 7 de este decreto Legislativo señala: "El empleador está obligado a tomar la póliza de seguro de vida y pagar 

las primas correspondientes. En caso que el empleador no cumpliera ésta obligación y falleciera el trabajador, o sufriera un 
accidente que lo invalide permanentemente, deberá pagar a sus beneficiarios el valor del seguro a que se refiere el artículo 
12. En los casos de suspensión de la relación laboral a que se refiere el Artículo 45 del Texto Único Ordenado de la Ley de 
Fomento del Empleo, a excepción del caso del inciso j), el empleador está obligado a continuar pagado las primas 
correspondientes, y las compañías de seguros deberán continuar con la cobertura de las prestaciones a que se refiere esta 
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